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No te publica loa domingos ni días ÍMATO*. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con i 
10 por 1M para amortización de, empréstito 

UÉnlstración prorincial 
Gobierno CMI 

lililí prefínela de Leda 
C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civil instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de La Vecilla, 
para incrementar la pens ión de viu
dedad de D.a Sofía García Fernán
dez, viuda del que fué Inspector Mu
nicipal Farmacéut ico, D . Félix Serra
no Trigueros. 

A N U A L 

Visto igualmente él Decieto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1966 y las normas 
contenidas en la Orden de la Direc
ción General de Admin is t rac ión Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
a ñ o así c ó m o el preceptivo informe 

Distrito Minero de Ledn 
P O L V O R I N E S 

ANUNCIO^ 
Don José Tor ib io Rodríguez S á n " 

chez, mayor de edad, Abogado, na-
emí t ido al efecto por la Secc ión Pro- \ tural de Santiago de Compostela (La 
vincial de Admin i s t r ac ión Local. I Coruña ) y vecino de San Miguel de 

En uso de las facultades qUe me ilas P ^ a s Ayuntamiento de Con-
es tán concedidas por las Disposicio-!gosto (Leon^, s o l i c ^ au to r i zac ión 
nes antes aludidas, he acordado: P ? ^ construir polvor ín superfi-
aprobar la pens ión de viudedad, con ¡ S1̂ .0011 capacidad para cien cajas 
el pertinente incremento, de D.a So-!de dinamita, cien cajas de detonado-
fía García Fe rnández y su prorrateo Ires Y CÍTen ™llo.s de m ® c ^ ; en. el 
entre los Ayuntamientos que han de ;gar|Je «^ps Corrirones)), del termino 
satisfacerla en la forma siguiente: | 

M E 

Ayto. de Xa Vecilla 
Ayto. de Valdelugueros . 
Ayto. de Valdepiélago > •. 
Ayto. de Valdeteja . 
Ayto. de Santa Colomba de C u r u e ñ o . 

Con un total de pens ión anual a 
percibir de MIL SEISCIENTAS VEIN
TE pesetas, correspondiendo abonar 
mensualmente a cada Ayuntamien
to lo siguiente: A l de La Vecilla, 52.84 
pesetas; al de Valdelugueros, 17,93; 
al de Valdepiélago. 22.07; al de Va l 
deteja, 5,17^al de Santa Colomba de 
Urueño. 36,99; haciendo un to ta l 
mensual de CIENTO T R E I N T A Y 
UNCO pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efec-
ws procedentes. 

León, 27 de Julio de 1957. 

N T E 
Percibía 

422,73 
143,48. 
176.52 
41,38 

296.89 

Aumento Percibirá 

211,37 
71,74 
88,26 
2069 

147.94 

634,10 
215,22 
264.78 
62,07 

443;83 

3166 El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez de Rementeria 

taísaría Oeneral de itaslecimienlos 
¡ 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

0e interés para los cultivadores 
reservistas 

ao» i?0ne en conocimiento de todos 
Huellos cultivadores que solicitaron 

los beneficios de reserva de trigo y 
remolacha para la c a m p a ñ a 1956/57, 
esto es, para .aquella cuya recolec
ción se efectuó dentro del pasado 
a ñ o 1956, que el plazo para solicitar 
el pago de prima, adjuntando los 
certificados de aforo expedido p.or 
la Jefatura Agronómica y de entrega 
del producto, finaliza el día 1.° del 
p r ó x i m o mes de Septiembre, por lo 
que pasada dicha fecha los cultiva
dores que no presentasen dichos do
cumentos p e r d e r á n los beneficios 
que les hubiera podido correspon-
der. 

Aquellos cultivadores que la causa 
de la no presen tac ión de los citados 
documentos sea debido a no haber 
sido aforada la parcela para la que 
solicitaron los beneficios, d e b e r á co
municarlo a esta Delegación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Agosto de 1957. 
3233 El Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Aluarez Rementeita 

de San Miguel de las Dueñas , Ayun
tamiento de Congosto. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
qué en el plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto en el Ar t . 137 
del Reglamento de Explosivos, pre
senten, los que se crean perjudicados, 
las reclamaciones oportunas en ins
tancia dirigida al Jefe del Distri to 
Minero. 

León, 30 de Julio de 1957.-El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 3181 

TITULOSDE MINAS 

A N U N C I O 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

ticulo 95 del Reglamento de Miner ía , 
sé anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
que en esta Jefatura de Minas se ha 
recibido el T í tu lo de propiedad de 
la mina que se expresa a continua 
ción, advirtiendo al interesado que 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 94 del mismo Reglamento, 
deberá presentarse a recoger el T í tu lo 
en el plazo de treinta d ías a part i r 
de la fecha de esta pub l i cac ión . 

«Rosa María» n ú m e r o 11.379, sita 
en el Ayuntamiento de Rabanal del 
C a m i n ó , de 254 pertenencias de m i 
neral de hierro y cuarzo, titulada el 
21 de Septiembre de 1956, a nombre 
de D. Manuel González Moreno, con 
vecindad en La Coruña , siendo repre
sentante en León D.a Consuelo Gon-
zález 

León . 29 de Julio de 1957.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 3180 
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IdiMifratite te IÍMII 
Cédulas de citación 

Por la presente y en vir tud de lo 
ordenado por el Sr, Juez municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n ú m . 123 de 1957, sobre hurto, con 
tra Asunc ión J iménez Alvarez, de 
38 años , gitana, que anda en ambu 
lancia con Antonio Borja, en vi r tud 
de denuncia de Pilar Blanco y Blan
co, de esta vecindad, se cita a ex
presado denunciado para que, con 
las pruebas que tenga, comparezca 
el día trece de los corrientes, a las 
diez horas en este Juzgado munici
pal, sito en calle Once Mi l Vírgenes 
n ú m e r o 1, al objeto de asistir al j u i 
ció; aperc ib iéndole que en otro caso 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Pon errada, 1.° de Agosto de 1957. 
—El Secretario, P. A „ (ilegible). 

3221 
o 

O O' 

Por la presente y en v i r tud de lo 
ordenado por el Sr. Juez ^municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
n ú m e r o 111 de 1957, sobre estafa y 
hurto contra Bernardo Tovar Ca
rrascal, de 26 años , zapatero, cojo, 
natural de Calzadilla (Badajoz) a 
v i r tud de denuncia de Felicidad 
Fe rnández Pérez , de esta vecindad, 
se cita a expresado denunciado para 
que, con las pruebas que tenga, 
comparezca el día 13 de los corrien
tes, a las diez horas en este fuzgado 
Municipal , sito en la calle Once M i l 
Vírgenes n ú m e r o 1, al objeto de 
asistir al juicio; aperc ib iéndole que 
en otro caso le pa r a r á el perjuicio a 
que haya en lugar en derecho. 

Ponferrada, 1.° de Agosto de 1957. 
— E l Secretario,?. A., (ilegible). 

3221-
o ' 

p o 

Por la presente y en v i r tud de lo 
ordenado por el Sr, Juez Comarcal 
de esta villa de lo reno , en juic io de 
faltas por lesiones, se cita a Lisardo 
Vedo Escudero, de 27 años , soltero, 
hijo de Benjamín y de Consuelo, na
tural de Carballeda (Orense), que 
tuvo su residencia en esta localidad, 
para que como denunciado y perju
dicado comparezca el d ía catorce 
de Agosto p r ó x i m o y hora de la una 
de su tarde, en este Juzgado Comar
cal, con las pruebas de que intente 
valerse, para asistir al juicio; aperci 
b iéndole que en otro caso le p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Toreno, 30 de Julio de 1957.-El 
Secretario, V. Alvarez. * 3220 

o 
o o 

En vi r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal sustituto, en fun
ciones por permiso del propietario 
D . Maximiano Gonzá lez Fe rnández , 
en el juicio de faltas n ú m e r o 112^ de 
1956, sobre lesiones causadas a Gre-

goria Béca res Perrero, mayor de 
edad, soltera, con domicil io en León, 
calle del General ís imo, n ú m e r o 4, 2.°, 
y como denunciada una tal Emilia, 
rubia, que tiene un puesto de quin
calla en esta ciudad de La Bañeza y 
que ha residido en Benavente, hoy 
en ignorado paradero, seña lo para la 
celebración del juicio a que estas d i 
ligencias se refieren el día veint i t rés 
del actual, hora las once de su ma
ñana , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Doctor 
Palanca, de esta ciudad, a donde se 
cita a las partes para que comparez
can a c o m p a ñ a d a s de las pruebas 
que intenten valerse o, en otro caso, 
que hagan uso de las facultades que 
les confiere el ar t ículo 8.° del Decre
to de 11 de Noviembre de 1952, 

Y para que así conste y sirva de 
ci tación a la denunciada, se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
ció, firmamos la presente en La Ba 
ñeza, a 2 de Agosto de m i l novecien 
tos cincuenta y siete,—El Juez Co 
marcal sustituto, Maximiano Gon
zález.—El Secretario,. Emi l io Pé rez . 

3232 

Requisitoria 
Muñiz González, Constantino, de 

25 años , casado, minero, cuyo úl t iv 
mo domicil io lo tuvo en Cíaño (Sa
ma de Langreo), hoy en ignorado 
paradero, procesado en el sumario 
n ú m e r o 28/57 sobre abandono de fa
mil ia , c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do en el t é rmino de diez d ías con el 
fm de notificarle el auto de procesa 
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en pr is ión, bajo apercibí 
miento de que de no hacerlo en el 
plazo seña l ado será declarado rebel
de, pa rándo le el perjuicio a qué haya 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Pol ic ía Ju 
dicial procedan a la busca y deten
ción de dicho procesado ŷ  caso de 
ser habido. Je ingresen en pr is ión a 
d ispos ic ión de este Juzgado. 

Dado en Riaño , a trece de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y siete. — 
El Secretario Judicial (ilegible). — El 
Juez (ilegible). 2977 

Anulación de requisitoria 
Por el presente se hace constar que 

por resolución de esta fecha dictada 
en el sumario n.0 45 de 1955 por usur 
pac ión de funciones y estafa, contra 
Nicanor Delgado García , seguido en 
el Juzgado de ins t rucc ión n.0 2 de 
León, se ha dejado sin efecto la de
claración de rebeldía de dicho pro
cesado y se anulan las requisitorias 
publicadas, en los per iódicos oficia
les interesando la captura del mismo. 

León, 18 de Julio de 1957.—El Ma
gistrado-Juez, Luis González Queve-
do,—El Secretario, Francisco Martí
nez. 3067 

Anuncios particulares 
Junta local de Fomento Pecuario 

Carrizo de la Ribera 

El día 15 de Agosto, a las once ri 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en públi 
subasta el arriendo de los pastos ri* 
los Pol ígonos de secano, de est 
Municipio por la época invernal ri 
acuerdo con las Ordenanzas Loca6 
les. Los interesados en dicho arrien 
do deben dé presentar la Cartilla 
Ganadera vigente y depositar en la 
Mesa antes de dar comienzo la su-
basta el importe del 10 por 100 de la 
t a sac ión del Pol ígono que les intere
se licitar. 

El importe de este anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios res
pectivos en partes proporc.onales al 
valor de los Pol ígonos . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Carrizo, L0 de Agosto de 1957.̂  
E l Presidente, Claudio Fernández, 
3208 N ú m . 887.-60,40 ptas! 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valderas 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de este Organismo Oficial de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Valderas-
Hago saber: Que durante los días 

7 y 8 de Agosto, se recaudan en esta 
Hermandad Sindical las Cuotas de 
Gua rde r í a Rural del año en curso, 
del Servicio de Policía Rural de este 
t é rmino . 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días indicados, podrán 
realizarlo sin recargo alguno hasta 
el día 10 de Septiembre, en León, 
calle |uan de Badajoz, núm. 3, (Ofi
cina Recaudatoria), pero si dejaran 
transcurrir expresadas fechas, incu
rr i rán, sin m á s aviso ni notificación, 
en el apremio consistente en el 20 
por 100 sobre sus cuotas, que serán 
reducidas al 10 por 100 sí el pago se 
verifica entre las comprendidas del 
21 al ú l t imo día de Septiembre refe
rido; haciendo constar que. el re
caudador que suscribe, no se en
cuentra incluido en lo determinado 
en el art 32 del estatuto de Recau
dación , en cuanto a la incompatiDi' 
l idad que este art ículo reseña. / 

Lo que se hace público en cütnp»' 
miento del art. 63 del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio y oiatna 
ción de la Orden de la Presldenc]* 
de l Gobierno de 23 de Marzo a 
1945 y Reglamento de Policía Kura 
aprobado a este Servicio. 

Valderas, 1.° de Agosto de 1957.̂  
José Luis Nieto Alba. 

Imprentade laDiputac ión Pro«ncl,i 


